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Valledupar, noviembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 
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ASUNTO 
 

Procede el despacho a conceder recurso de apelación presentado por la parte 
demandada contra auto de fecha octubre veinticinco (25) de Dos Mil Veintitrés 
(2023).  
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Encuentra el Despacho memorial recibido en el correo electrónico institucional del 
juzgado el 27 de octubre de 2023, en el que el apoderado de la sociedad CLINICA 
MEDICOS S.A., presento recurso de apelación contra el auto del 25 de octubre de 
2023.  
 
Así las cosas, habiéndose presentado dentro del término y, revisada la norma para 
tal efecto, CONCÉDASE EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandada sociedad CLINICA MEDICOS S.A., en el 
proceso de la referencia, en el EFECTO DIFERIDO, por haberse DECLARADO 
PARCIALMENTE FUNDADA LA OBJECIÓN propuesta por el apoderado del 
extremo demandado; Igualmente se decidió, NO plegarse a la liquidación aportada 
por ninguna de las partes, y, por último, SE APROBÓ la liquidación del crédito 
efectuada por el Despacho, con corte al 28 de febrero de 2023, de conformidad a lo 
establecido en numeral 3 del artículo 446 del CGP.  
 
Por secretaria remítase el expediente al superior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 324 del C.G.P. 
 
Téngase en cuenta la secretaria lo establecido en el inciso 4º del precitado artículo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ.  
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